
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, veintiuno (21) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021). 

A despacho del señor Juez informándole que el traslado concedido al demandado se 

venció sin que procediera a pagar el crédito ni a proponer excepciones. 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Secretario 
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Riosucio, IS veintittes (23) de septiembre de dos 

mil veMtjSb21).c'b 

I. OBJETO 9E LA QECIS \' TRÁMITE 

Por auto del Ito de 1.021 se libró orden de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía abosado OCTAVIO HOYO SBETANCUR, por concepto de 

costas judiciales liquideas aprobadas sen Proceso de Aumento de Cuota 

Alimentaria prrespondient- la suma de $908.526; más los intereses moratorios 
generados ptQçba,p. de dinero desde el 10 de agosto de 2021, a la tasa del 
6% anual, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Dicho mandamiento de pago se notificó por anotación por estado el día 26 de agosto 

de 2021, de conformidad con el inciso 2 del artículo 306 del Código General del 

Proceso, tal como se desprende de la constancia visible a folio 4 del expediente, 

dejando el encartado vencer los términos para pagar o proponer excepciones de 

mérito reducidas al cumplimiento de la obligación. 

Debido a que el aludido auto del 25 de agosto de 2021 se notificó en legal forma al 

ejecutado, en vista de que dicha providencia ha cobrado firmeza por lograr su 

ejecutoria y que el demandado no formuló excepciones, sin verificarse tampoco que 

haya procurado el pago adeudado, es viable aplicar en el debate la norma contenida 
en el inciso 20  del artículo 440 del Código de General del Proceso, que al respecto 
reza: 



Si el ejecut do no propone excepciones opo4unamente, e/juez ordenar4 por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y er  avalúo de los bienes embargados y de 
los que pos -riormente se embarguen, si fue4 el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cum .limiento de las obligaciones detd inadas en el mandamiento ejecutiva, 
practicarla quidación del crédito y condenar -n costas al ejecutado. 

El mérito ejecutvo del documento objeto d; cobro, está regulado en el artículo 422 

ídem, que dice: 

TITULO EJ arrívo. Pueden demandarse e ecutivamente las obligaciones expresa, 
claras y exuibles que consten en documen 's que provengan del deudor o de su 
causante, y onstituyan plena prueba contra -, o las que emanen de una sentencia de 
condena p «ferida por juez o tribunal de cua quier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial, o d- las providencias que en procesos de policía aprueben liquidaci de costas 

honorarlos seftalen 'norarios de auxiliares de la justici;, y los demás documento$546e s-Ma/e la 
ley. La con -sión hecha en el curso de un p 'ceso no constituye títqjec ivo, pero 
sí/a que co ste en el interrogatorio previsto - el artículo 184"_ 
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En virtud de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIOSUCIO 

CALDAS, 

RESUELVE 

Primero: SEGUIR adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo calendado 25 de agosto de 
2021, proferido en el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por 
el profesional del derecho Dr. OCTAVIO HOYOS BETANCUR, en contra del señor 
JORGE ALBERTO ARIAS MONTOYA. 

Tercero: CONDENAR en costas al demandado JORG4ERTO  ARIAS  
MONTOYA,  en  favor de¡ demandante, Dr.  OCTAVIO HStO»ETANCUR,  las 

cuales se tasarán en el momento procesal oportuno, er\t 9 e se incluirán como 
agendas en derecho la suma de $100.000, tasados de$orfmidad con el literal a), 

16-10j4 de 5,de agosto de 2016. 
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Segundo: ORDENAR el remate, previo secuestro y avalúo, de los bienes 
embargados o los que se llegaren a embargar para cubrir la totalidad de la obligación 
y sus intereses. 

REPÚBLICA DE COLO 

JUZGADO PROMISCUO DE AMILIA 
RIOSUCIO-CALDAS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
DE DE 2021 

ISRAEL RODRÍGUEZ GOMEZ 
Seo re la rio 
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